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Resumen

En las últimas dos décadas, el extractivismo ha generado consecuencias 
negativas en los ámbitos ambientales, políticos, sociales y culturales; asi-
mismo, ha limitado el ejercicio de los derechos humanos, incluyendo los 
derechos reproductivos. Este trabajo aborda la relación poco identificada 
entre el extractivismo y el derecho al aborto, temas sobre los que hay un 
amplio debate, aunque de forma separada, a pesar del impacto que tienen 
sobre la vida de las personas, principalmente de las mujeres. Los objetivos 
son: a) identificar las generalidades de la conflictividad socioambiental en 
América Latina (con énfasis en México) y sus implicaciones para el derecho 
al aborto; b) analizar cómo el extractivismo exacerba las desigualdades de 
género; c) reflexionar si el giro a la derecha en América Latina limita el 
derecho al aborto o si es un tema pendiente para las izquierdas de la región. 
Para cumplir los objetivos utiliza el enfoque de ecología política feminista. 
Estas reflexiones retoman información y elementos generales sobre América 
Latina, pero las especificidades provienen del contexto mexicano. Los ha-
llazgos muestran que el modelo extractivista ha ocasionado un aumento 
en la conflictividad socioambiental; de igual forma, ha agravado las des-
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igualdades e inequidades de género, restringiendo el acceso a la salud y 
aumentando la violencia sexual y de género contra las mujeres, a menudo 
a través de desplazamientos forzados que dificultan el acceso a abortos 
seguros. Paralelamente, las nuevas generaciones de mujeres resisten ante 
el extractivismo, incorporando los derechos reproductivos y el derecho al 
aborto como parte de las demandas para lograr una vida digna; al mismo 
tiempo que demuestran que el extractivismo es incompatible con una vida 
plena y que las limitaciones para ejercer el derecho al aborto, en América 
Latina no solo provienen de las posiciones de derecha.

Palabras clave: extractivismo, ecología política feminista, derecho al aborto, 
conflictividad socioambiental.

Introducción

El extractivismo y el derecho al aborto son dos temas sobre los que actual-
mente hay un debate importante, aunque por separado. No obstante, la 
relación que hay entre el extractivismo y el ejercicio del derecho al aborto 
no solo resulta poco visible, sino que la información rigurosa y basada en 
evidencias es reducida a pesar de la importancia que tiene en la vida de las 
personas, principalmente de las mujeres.

Según Ipas México (2021), en América Latina y el Caribe cada año se 
llevan a cabo 4.4 millones de abortos inseguros, de los cuales 17% contribu-
yen a la muerte materna en la región. De igual forma, hay cinco países cen-
troamericanos en donde el aborto está prohibido sin excepciones y en algu-
nos casos hasta está criminalizado. Los datos muestran que hay un vínculo 
entre la mortalidad materna y el aborto inseguro; por lo tanto, el derecho al 
aborto es un problema de salud pública en donde se conjugan desigualdades 
sociales, económicas y culturales, así como de género.

En América Latina, en las últimas dos décadas ha habido avances en 
cuanto al ejercicio del derecho al aborto, lo cual se ve reflejado en su des-
penalización en algunos países de la región. Sin embargo, lo anterior no 
garantiza que el derecho al aborto se pueda ejercer plenamente, ya que las 
prácticas y costumbres siguen siendo una limitante, así como las dificultades 
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para acceder a los servicios necesarios para poder realizar un aborto de 
forma segura, lo cual incluye la desinformación que existe alrededor, al igual 
que la negativa de algunos profesionales de la salud.

Paralelamente, en últimos 20 años, como resultado de la crisis del 
sistema capitalista, en los países de América Latina se impulsó como parte 
de las estrategias de producción el extractivismo, el cual representó una 
opción para la generación de ingresos en la región. Pero también trajo 
consecuencias negativas en el ámbito ambiental, así como en los ámbitos 
político, social y cultural, lo cual ocasionó que se presentara en algunas 
zonas un estancamiento o retroceso en el ejercicio de los derechos huma-
nos en general y en particular los derechos reproductivos, que incluyen el 
derecho al aborto.

El extractivismo conllevó una forma específica de reorganización de 
los territorios latinoamericanos, lo cual incluyó un incremento de las vio-
lencias de distintos tipos y el despojo no solo para extraer recursos en 
forma de materias primas, sino también para crear nuevos mercados (Har-
vey, 2004). Lo anterior se agudiza en el contexto del avance de las ideologías 
de derecha que, en algunos casos, implicaron un incremento del crimen 
organizado.

De igual forma, uno de los efectos del modelo extractivista agrava las 
desigualdades e inequidades de género, particularmente, limita el acceso a 
la salud e incrementa las posibilidades de violencia sexual y de género con-
tra las mujeres, ya que en algunos casos conlleva desplazamientos o despo-
jo del territorio que generan condiciones que obstaculizan que las mujeres 
puedan tener acceso a abortos seguros.

Por lo tanto, en este trabajo se reflexiona sobre las posibilidades que 
existen para que las mujeres puedan decidir respecto al ejercicio de su de-
recho al aborto en contextos de extractivismo y conflictividad socioambien-
tal desde el enfoque de ecología política feminista. Los objetivos son: a) 
identificar las generalidades de la conflictividad socioambiental en Améri-
ca Latina haciendo énfasis en México y sus implicaciones para ejercer el 
derecho al aborto, b) analizar cómo en el extractivismo se agudizan las 
desigualdades de género y c) reflexionar sobre si el giro de derecha que se 
presenta en América Latina es un elemento que limita el derecho al aborto 
o también es un tema pendiente que tienen las izquierdas en la región. Estas 
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reflexiones retoman información y elementos generales sobre América La-
tina, pero las especificidades provienen del contexto mexicano.

Se parte de la premisa de que el extractivismo, como una estrategia vincu-
lada a un modelo económico, ha generado cambios importantes en América 
Latina, los cuales incluyen un incremento de la conflictividad socioam-
biental al mismo tiempo que exacerban la violencia y limitan el ejercicio 
de los derechos humanos. No obstante, han surgido movimientos sociales 
en defensa del territorio que no solo resisten ante el extractivismo, sino 
que lo hacen incorporando propuestas que incluyen la equidad de género y 
los derechos de las mujeres y otros sujetos que históricamente han estado 
en desventaja.

Adicional a esta introducción, el trabajo tiene cinco apartados. El primero 
es sobre los referentes teóricos del extractivismo y la ecología política feminis-
ta. El segundo es respecto al panorama general de la conflictividad socioam-
biental en América Latina y en México. El tercero es sobre el extractivismo y 
las desigualdades de género. El cuarto es sobre el giro a la derecha y sus im-
pactos en el ejercicio del derecho al aborto o si también es un tema pendiente 
para la izquierda de la región. El quinto son las conclusiones.

Extractivismo y la ecología política feminista

La ecología política (ep) es un enfoque que se ha nutrido con aportes de 
diversas disciplinas; se centra en entender cómo es la construcción social 
de la naturaleza, cómo las personas usan los recursos naturales, pero incor-
porando elementos como los derechos, las obligaciones o los conflictos; al 
igual que el papel que tienen los factores económicos, sociales, políticos y 
culturales en la conformación de desigualdades alrededor de la relación 
sociedad naturaleza (Blaikie y Brookfield, 1987).

Desde la ep se sugiere que, para la resolución de los problemas am-
bientales, no bastan las opciones basadas en la tecnología, ya que dichos 
problemas tienen un origen político, por lo tanto, su solución también debe 
incluir un aspecto político (Robbins, 2010). Particularmente, la ep latinoa-
mericana considera que las relaciones desiguales de poder influyen en la 
construcción social de la naturaleza, de la misma manera, las reflexiones en 
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la región se acompañaron de la idea de transformación social, por lo que se le 
considera un enfoque crítico (Alimonda et al., 2017).

De igual forma, la ecología política también ha tenido influencia del 
feminismo. Por lo tanto, desde ecología política feminista (epf) se sugiere 
que la construcción del vínculo de las mujeres con la naturaleza, no está 
definida por las características biológicas de las mujeres, sino por los con-
textos sociales, económicos y políticos que influyen en las relaciones de 
género (Ulloa, 2020). En este sentido, Rocheleau et al. (1996) sugieren que 
cuando el género se intercepta con la clase, la etnia y la cultura define el 
acceso a los recursos naturales y su control. En consecuencia, el género 
influye en la forma en cómo las mujeres y los hombres enfrentan el cambio 
ecológico y establecen mecanismos para sostener formas de vida ecológi-
camente viables.

Desde la epf se pueden retomar las diferencias derivadas del género con 
respecto a los conocimientos, los derechos, las responsabilidades, la parti-
cipación política y el activismo ambiental (Rocheleau et al., 1996). De igual 
forma, Elmhirst (2015) propuso que las relaciones de género están cambian-
do como consecuencia los efectos que tuvo la implementación del neolibe-
ralismo, la promoción de los mercados ecológicos y el aumento de la in-
fluencia de zonas urbanas en las rurales.

En este sentido, como parte de las características del neoliberalismo, a 
partir de la década de los noventa en América Latina se impulsó un modelo 
de capitalismo extractivo, también identificado como neoextractivismo (Gud-
ynas, 2015). Sin embargo, autores como Veltmeyer (2013), Veltmeyer y Petras 
(2014) y Canterbury (2018) sugieren que es importante hacer algunas preci-
siones en relación con el extractivo; estos autores aclaran que la humanidad 
desde la prehistoria ha realizado la extracción de recursos para lograr su 
subsistencia, es decir, la extracción no es un proceso exclusivo del capitalismo, 
sino lo que define al extractivismo es que se realiza a gran escala.

En América Latina hay un modo de producción capitalista, con una 
diversidad respecto a la extracción tanto en el tipo de recursos como en la 
forma y la intensidad con la que se realiza. Por lo tanto, no solo, son los 
recursos naturales que se extraen lo que le otorga un carácter particular al 
extractivismo, sino el modo de producción y lo que este conlleva, que 
incluye una forma específica de organización, de establecimiento de las 
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relaciones de producción, de propiedad, del papel del Estado, así como de 
las características que adquieren los territorios.

Según Canterbury (2018), para entender cómo se origina el extractivismo 
actual hay que identificar cuál ha sido la trayectoria del capitalismo en Amé-
rica Latina, que, en un primer momento, ocurrió a partir de la dominación 
de la región para obtener productos primarios o materias primas, que con-
dujo a que se estableciera una estrategia de desarrollo que se cimentó prin-
cipalmente en la extracción de recursos naturales. Después de la Segunda 
Guerra Mundial, los Estados latinoamericanos cambiaron la estrategia de 
desarrollo para dar paso a una que se basó en la industrialización acompa-
ñada de la sustitución de importaciones, así como la incorporación de la 
población rural como fuerza de trabajo en el sector industrial capitalista. No 
obstante, esta estrategia entró en declive. Entonces, inició una nueva etapa, 
la de un capitalismo de libre mercado y globalizado neoliberal.

Como parte del neoliberalismo, el Consenso de Washington promovió 
el debilitamiento de las estructuras e instituciones de América Latina, en las 
que se basaba la producción agrícola e industrial, para dar paso a una nue-
va estrategia de desarrollo, que incluyó la explotación masiva de los recursos 
naturales, el nuevo extractivismo. Por lo tanto, el nuevo extractivismo forma 
parte del modelo neoliberal, que se caracterizó por la implementación de 
políticas cuyo propósito sean las exportaciones de productos básicos; ha 
incluido tanto a regímenes de corte neoliberal, pero también algunos con 
tendencias progresistas, lo que implica la expansión de empresas conjuntas 
entre el Estado y la burguesía nacional emergente (Veltmeyer y Petras, 2014; 
Gudynas, 2015).

Al respecto, Svampa (2019) señala este paso como el consenso de los 
commodities, que se caracterizó por la explotación a gran escala de bienes 
primarios, el incremento del consumo y el crecimiento económico. Lo an-
terior se presentó en un contexto en el que los precios internacionales de 
los productos primarios se incrementaron, después de que durante la déca-
da de los años noventa habían estado a la baja. En consecuencia, para las 
economías de América Latina representó una oportunidad económica, pero 
sin considerar las consecuencias socioambientales que traería, así como la 
exacerbación de las desigualdades que se agudizarían y que afectan en ma-
yor medida a las mujeres (Ulloa, 2016).
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Panorama general de la conflictividad  
socioambiental en América Latina  
y específicamente en México

De acuerdo con lo que reporta el Atlas de Justicia Ambiental (Global Atlas 
of Environmental Justice: EJAtlas, 2024), en América Latina durante 1970 
se extrajeron 2 400 millones de toneladas de diversos recursos naturales, lo 
cual se incrementó a 8 300 millones de toneladas para 2009. El incremento 
tuvo que ver con el modelo extractivista que se promovió como parte del 
neoliberalismo. Al inicio del siglo xxi el extractivismo no solo fue sobre 
recursos convencionales, como minerales, hidrocarburos, productos fores-
tales, agrícolas y pesquero, sino también se incorporaron los energéticos 
alternativos como la energía solar o eólica.

Asimismo, el Atlas de Justicia Ambiental (Global Atlas of Environmen-
tal Justice: EJAtlas, 2024) para América Latina reporta 1 373 conflictos so-
cioambientales, los cuales en su mayoría se encuentran relacionados con el 
extractivismo (tabla 5.1). Por otro lado, para México el Observatorio de 
Conflictos Socioambientales de la Universidad Iberoamericana (2024) re-
porta que alrededor de los 287 conflictos socioambientales que hay, entre 
2017 y 2023 se han presentado 3 524 sucesos o denuncias de violencia o 
despojo del territorio (figura 5.1). De igual forma, este observatorio consi-
dera que el extractivismo puede ser minero, energético, forestal, agroindus-
trial, de recursos bióticos y por megaproyectos.

Tabla 5.1. Distribución de los conflictos socioambientales  
en los países de América Latina

País Número de conflictos reportados

Argentina 119

Bolivia 48

Brasil 223

Chile 122

Colombia 171

Costa Rica 30

Cuba 4

Ecuador 78
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El Salvador 9

Guatemala 38

Honduras 27

México 287

Nicaragua 12

Panamá 18

Paraguay 14

Perú 113

Uruguay 9

Venezuela 35

Belice 5

Haiti 3

Jamaica 4

Guyana 4

Total 1 373

Fuente: elaboración propia con datos del Global Atlas of Environmental 
Justice: EJAtlas (2024).

Figura 5.1. Mapa de número de sucesos vinculados con conflictividad  
socioambiental ocurridos de 2017 a 2023 en México

Fuente: elaboración propia con datos del Observatorios de Conflictos Socioambientales  
de la Universidad Iberoamericana (2024).
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Como parte del establecimiento del modelo extractivista, surgen los 
megaproyectos, que son obras de gran escala que se ejecutan sobre el terri-
torio, lo cual conlleva su transformación y genera consecuencias sociales y 
ambientales. No obstante, quienes promueven dichos megaproyectos los 
justifican argumentando que son sinónimos de desarrollo y generan un 
beneficio colectivo (Pérez-Negrete, 2017).

Los megaproyectos incluyen diversos tipos de intervenciones, que se 
caracterizan porque se trata de obras de gran magnitud. Entre los ejemplos 
se encuentran las obras de infraestructura tanto para la extracción de recur-
sos como las minas, los pozos de agua, la transformación de zonas agrícolas, 
forestales o pesquera, como para su transporte, que incluyen la construcción 
de aeropuertos, vías ferroviarias, carreteras, puertos o grandes zonas de 
almacenamiento (Portal y Sánchez, 2017).

Entre las consecuencias del extractivismo en América Latina se encuen-
tra el incremento de los conflictos socioambientales. En este sentido, es 
importe señalar que la conflictividad socioambiental no es nueva, ya que 
los bienes naturales históricamente han estado en disputa entre quienes 
buscan su control y quienes se niegan a ser despojados; no obstante, han 
adquirido particularidades, ya sea por los recursos que están en disputa, por 
la incorporación de nuevos actores o por el uso de la violencia extrema (Paz 
y Risdell, 2014).

En un principio, los conflictos socioambientales fueron abordados des-
de el enfoque del manejo, con una mirada negativa de los mismos y con el 
objetivo de salir de la situación conflictiva utilizando estrategias como la 
compensación económica o medidas no consultadas. Sin embargo, la con-
flictividad socioambiental también ha sido vista como generadora de nue-
vas relaciones sociales y transformadora de las que ya existen, por lo que 
centran su mirada en comprender las causas estructurales y coyunturales 
de los conflictos, definirlos, identificar las múltiples interrelaciones entre 
los aspectos globales, culturales, políticos, sociales y económicos que inter-
vienen, y generar las condiciones para diálogos más participativos, de mayor 
reconocimiento a los actores y de una mejor distribución de los beneficios 
y perjuicios (Bastian y Jairath, 2019).

El vínculo entre la conflictividad socioambiental y el ejercicio del de-
recho al aborto se basa en que la primera puede ser una limitante para los 
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derechos sexuales y reproductivos, ya que, por lo general, en contextos de 
conflictividad socioambiental hay limitaciones para que las mujeres tengan 
acceso a los servicios de salud reproductiva y la capacidad de tomar deci-
siones informadas sobre sus cuerpos y vidas. De igual forma, como parte 
de la conflictividad socioambiental puede presentarse el desplazamiento 
forzado, lo que implica que las personas tengan que dejar el sitio donde ha-
bitan. En estas situaciones las mujeres son vulnerables a la violencia de 
género y a la falta de acceso a servicios esenciales que posibiliten el acceso 
al aborto seguro.

Extractivismo y las desigualdades  
de género

Para entender cómo el extractivismo influye en la limitación del ejercicio 
pleno del derecho al aborto seguro, primero es necesario analizar cómo se 
entrelazan las actividades extractivas y sus consecuencias sobre las construc-
ciones de género. Posteriormente, se podrá identificar que el extractivismo 
refuerza el patriarcado y conlleva condiciones que exacerban la violencia 
hacia las mujeres, así como una limitación de las posibilidades de tomar 
decisiones sobre su proyecto de vida y su cuerpo.

En este trabajo se parte de que el género es un elemento fundamental 
de las relaciones sociales, a través del que se puede explicar cómo a partir de 
una diferencia biológica se construyen diferencias sociales y se asignan ro-
les diferenciados para las mujeres y los hombres. En consecuencia, el géne-
ro estructura la vida social, al definir cómo se distribuye el poder, así como 
el acceso y control de los recursos naturales y simbólicos. Al respecto, Sco-
tt (2008) considera que es necesario hacer una crítica del concepto para 
lograr su transformación y poder asumirlo como un mecanismo para visi-
bilizar formas, ideas, conocimientos, espacios y prácticas que no tienen 
cabida dentro del patriarcado.

Sobre cómo el extractivismo impacta en el género hay posiciones diver-
sas. Sin embargo, hay evidencias que muestran que los proyectos extractivos 
ocasionan cambios sociales que afectan de forma negativa a las mujeres, en 
consecuencia, los proyectos extractivos incrementan las desigualdades de 
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género (Ulloa, 2016; Salazar, 2017; Hofmann y Cabrapan, 2019; Rivera y He-
rrera, 2023).

Las desigualdades de género aumentan, en un principio, porque los hom-
bres son quienes acceden al trabajo remunerado y reconocido, mientras que 
las mujeres son excluidas, aunque ellas realizan el trabajo doméstico y de 
cuidados que permite el funcionamiento del trabajo productivo (Pinedo 
et al., 2022). Lo anterior contribuye a que las mujeres queden en una condi-
ción de dependencia económica, lo cual aumenta las posibilidades de que 
ellas vivan situaciones de violencia (Ulloa, 2016; Vázquez et al., 2020). Tam-
bién hay trabajos que reportan que las mujeres se incorporan al trabajo re-
munerado, aunque de forma temporal, o que dicha incorporación ha aumen-
tado un poco recientemente (Salazar, 2017; Vázquez et al., 2020). En algunos 
contextos de extracción minera, las mujeres se han incorporado al trabajo 
remunerado y empiezan a surgir algunos cuestionamientos sobre las desigual-
dades de género, pero también enfrentan violencias, ya que se considera que 
están rompiendo con los roles asignados socialmente (Ulloa, 2016; Méndez 
et al., 2017).

De igual forma, en procesos de extracción petrolera, la cual tiene más 
de un  siglo, en las últimas décadas, las mujeres se han incorporado a algu-
nas tareas derivadas de la extracción, pero en la mayoría de los casos, aunque 
se incorporen o no al trabajo remunerado, ellas siguen siendo quienes rea-
lizan las tareas domésticas y de cuidados, lo cual implica dobles o triples 
jornadas (Vallejo et al., 2015).

En contextos extractivos, algunas condiciones de las mujeres agravan las 
desigualdades de género. En este sentido, Méndez et al. (2017) sugieren que 
cuando las mujeres y los hombres son originarios de zonas rurales o los pro-
yectos se ejecutan en estas, una de las implicaciones es que las mujeres se 
circunscriban al entorno privado, lo que limita su contacto con el entorno 
social. Por otro lado, la edad también influye, ya que en contextos extractivos 
es común que se establezcan relaciones entre hombres de más edad que las 
mujeres, incluso en algunos casos ellas son niñas o adolescentes, lo cual exa-
cerba las desventajas y desigualdades (Vázquez et al., 2020; Torres, 2022).

Específicamente, en el caso del sureste mexicano, integrantes de orga-
nizaciones no gubernamentales (ong), como Casa Colibrí (2024), han 
denunciado que desde que llegaron los proyectos extractivos al estado de 
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Yucatán se han incrementado los embarazos en las adolescentes, ya que ellas 
se vinculan afectivamente con hombres que en algunos casos les doblan la 
edad. Entonces, el proyecto de vida de las adolescentes se ve truncado, ya 
que se convierten en madres. Aunque hay algunas familias que las apoyan 
para que puedan abortar (figura 5.2). En este sentido, adquiere relevancia 
que el aborto sea legal en todo el país, ya que se facilitaría el ejercicio de este 
derecho, lo cual contribuiría con la disminución de la precarización de la 
vida de las mujeres.

De igual forma, los contextos de extractivismo por lo general son de pobre-
za; para las mujeres que viven en estas condiciones, los embarazos no deseados 
solo la agudizan. En consecuencia, si se trata de una zona donde el aborto no 
está legalizado, corren el riesgo de morir por un aborto que se realice en condi-
ciones inseguras; lo cual debería ser un argumento suficiente para su despena-
lización, ya que se trata de muertes prevenibles (Lamas, 2008).

Figura 5.2. Mapa que muestra los estados en los que el aborto es legal y en los que no

Fuente: elaboración propia en base en  CNEGRS (2025) y Castañeda (2021).

Otra característica de los proyectos extractivos es el uso de la violencia, 
en sus múltiples expresiones, como mecanismo para desactivar la protesta 
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y a quienes se oponen a su ejecución (Velásquez, 2017; Muñoz y Villareal, 
2019). De igual forma, en los contextos extractivos los territorios se mascu-
linizan y exacerban las prácticas patriarcales; es decir, se incrementa la 
cantidad de hombres que provienen de otras zonas en busca de los empleos 
que ofrecen los proyectos. Por lo tanto, el aumento en la cantidad de hom-
bres foráneos provoca casos de violencia y acoso a mujeres de la localidad, 
así como mayor inseguridad para las niñas y adolescentes (Ulloa, 2016; 
Carpio, 2019; Vázquez et al., 2020; Torres, 2022).

En los contextos extractivistas se requiere disminuir o erradicar las des-
igualdades género y la violencia hacia las mujeres, lo cual implica, entre otros 
aspectos, que ellas tengan independencia económica a la cual accedan a través 
de opciones de trabajo digno. Lo anterior permitirá que las mujeres puedan 
tomar decisiones autónomas sobre su cuerpo, específicamente si quieren es-
tablecer una relación erótico-afectiva con alguien, si quieren tener hijos, por 
lo que el acceso a métodos anticonceptivos es fundamental, así como el acce-
so a un aborto seguro en caso de decidir que no quieren ser madres.

A pesar de las dificultades que enfrentan las mujeres en los contextos 
extractivos, las nuevas generaciones de mujeres que participan en los proce-
sos de resistencia frente a los proyectos extractivistas empiezan a cuestionar 
las desigualdades y violencias por razones de género. En este sentido, consi-
deran que ellas por un lado sostienen una demanda por equidad frente al 
Estado, a las empresas extractivistas, pero también al interior de las familias. 
Estas demandas incluyen derechos reproductivos y las posibilidades de un 
aborto seguro, a continuación se muestran dos ejemplos, uno en México y 
otro en Ecuador.

Un ejemplo es el de las mujeres que pertenecen a algunas organizaciones 
que forman parte del Congreso Nacional Indígena (cni), las cuales se han 
opuesto a proyectos extractivos en México, como el Tren Maya, los parques 
solares, las megagranjas o las plantaciones. Si bien ellas forman parte de 
movimientos mixtos de defensa del territorio, como parte de los procesos 
de organización, han comenzado a exigir que se incorporen demandas de 
género (cni, 2021).

Particularmente, las organizaciones que se aglutinan en el cni consi-
deran que es necesario detener los megaproyectos extractivos, ya que des-
truyen la naturaleza, conllevan el despojo del territorio y ponen en riesgo 



	 E L  D E R E C H O  A L  A B O R T O  E N  C O N T E X T O S  D E  C O N F L I C T I V I D A D  S O C I O A M B I E N TA L  Y  E X T R A C T I V I S M O �146

la continuación de las formas de vida de quienes habitan en la zona. Estas 
organizaciones señalan que están luchando para lograr una vida digna, que 
además del cuidado de la naturaleza incluye tener satisfechas las necesida-
des básicas como alimentación, salud, educación, trabajo, vivienda, tierra, 
pero también se incluyen derechos vinculados con la justicia, la democracia 
y la libertad (cni, 2021).

Otro ejemplo es el de las organizaciones de mujeres indígenas de la 
amazonia ecuatoriana, que se autodefinieron como feministas, quienes re-
toman como principio político la propuesta del sumak kawsay o buen 
vivir, que es una forma de relacionarse con la naturaleza y cuidar el medio 
ambiente, por lo que la defensa del territorio y sus recursos es fundamen-
tal, ya que si se destruye la naturaleza no se puede lograr el sumak kawsay. 
De igual forma el sumak kawsay o buen vivir hace referencia a que las 
personas tienen derecho a vivir dignamente en armonía con la naturaleza 
(Varea, 2019).

Como parte del proceso de organización, estas mujeres sugirieron que 
el sumak kawsay también debía incluir la equidad de género y la igualdad 
de derechos entre mujeres y hombres. Paralelamente, ellas discutieron y 
reflexionaron colectivamente sobre la importancia que tenía lograr el ejer-
cicio de los derechos reproductivos. Ellas concluyeron que para lograr un 
verdadero sumak kawsay, además del cuidado de la naturaleza, la vida en 
armonía con esta y la equidad de género, también era necesario que las 
mujeres pudieran decidir libremente sobre sus cuerpos, lo cual incluía de-
cidir sobre la maternidad, y en caso de no quererla, tener la opción de un 
aborto seguro. Por lo tanto, incorporaron el derecho al aborto seguro como 
parte de las demandas vinculadas con el derecho a decidir sobre sus terri-
torios (Varea, 2019).

En los dos ejemplos que se presentaron, se puede identificar cómo dos 
movimientos sociales, en los que las mujeres han logrado incluir las deman-
das de género, se transforma la idea de defensa de la naturaleza y del terri-
torio. Se propone una idea de defensa de vida, en un sentido amplio, que 
incluye la naturaleza, la relación que las personas establecen con esta, pero 
algo fundamental es la dignidad, ya sea que se le nombre como lo hacen las 
zapatistas, la vida debe ser digna, o como lo hacen las organizaciones ama-
zónicas de Ecuador, que le llaman sumak kawsay o buen vivir.
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Independientemente, de cómo se nombre, estas propuestas implican el 
ejercicio pleno de los derechos humanos, así como la satisfacción de las 
necesidades básicas. Por lo tanto, la existencia para las personas, y más para 
las mujeres alrededor de los proyectos extractivos, es precaria, lo que con-
lleva a que ellas no tengan posibilidades de decidir sobre su cuerpo y la 
maternidad. En este sentido, se puede señalar que el extractivismo es in-
compatible con el buen vivir o con la vida digna, así como con el ejercicio 
de los derechos reproductivos.

Lo que se presentó en los párrafos anteriores refleja lo que sugieren Ro-
cheleau et al. (1996) y Elmhirst (2015) respecto a la forma en que las mujeres 
se vinculan con la naturaleza y el territorio, que en caso de los contextos 
extractivos está limitado por las dinámicas sociales que estos generan. Asi-
mismo, aunque hay contextos de violencia alrededor del extractivismo, hay 
ejemplos de que las mujeres se organizan y reflexionan no solo sobre el te-
rritorio, sino también sobre sus derechos.

Giro a la derecha, ¿una limitante para el ejercicio  
del derecho al aborto o también un tema  
pendiente de las izquierdas de América Latina?

Human Rights Watch (2022) señala que los derechos reproductivos son de-
rechos humanos, dentro de lo cual se encuentra incluido el derecho a acceder 
al aborto seguro. En consecuencia, los Estados están obligados a otorgar a 
las mujeres, las niñas y a otras personas embarazadas el acceso al aborto 
seguro y legal como parte de los compromisos adquiridos en materia de 
derechos humanos.

Sin embargo, no todos los Estados de América Latina y el Caribe cumplen 
con el compromiso de garantizar los derechos reproductivos. El derecho al 
aborto enfrenta dificultades para su ejercicio, ya sea por las restricciones 
legales que hay en algunos países o porque hay otros obstáculos para ejer-
cerlo, como son las posiciones ideológicas vinculadas con la visión patriarcal, 
que considera que las mujeres no pueden decidir sobre su cuerpo ni sobre si 
quieren o no ser madres, lo cual continúa siendo reforzado por aquellas 
posiciones políticas que están vinculadas con actores de la Iglesia católica, 
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aunque también de la iglesia evangélica u otros que tienen una ideología 
patriarcal (Quintero, 2024).

De la misma forma, se señaló que desde los primeros años de las polí-
ticas neoliberales, en países latinoamericanos, como México, había un doble 
sistema de valores, por un lado, los Estados se definían políticamente como 
liberales y laicos, pero culturalmente la ideología judeocristiana es la que 
domina en la mayoría de las personas, sin que influya mucho el estrato 
social (Rivas y Amuchástegui, 1996).

Para estas posiciones vinculadas con una ideología patriarcal, el con-
trol sobre los cuerpos de las mujeres es fundamental, ya que, así como lo 
plantea Federici (2013), las mujeres, al ser forzadas a tener hijos cuando 
no quieren, son consideradas como las productoras de la fuerza de traba-
jo, sin la cual el sistema capitalista puede estar en riesgo. En este sentido, 
Bello (2021) señala que el control del cuerpo, en el contexto del giro a la 
derecha, es una expresión neoliberal de viejas formas de colonialidad so-
bre los cuerpos, que actualmente permiten garantizar la producción vía 
la violencia de diversos tipos. Por lo tanto, la violencia no es una conse-
cuencia circunstancial, sino un elemento que permite el funcionamiento 
del sistema económico y político patriarcal y de derecha (Lugones, 2008; 
Valencia, 2012; Inclán, 2021).

En este sentido, a pesar de que todavía no hay un consenso total entre los 
especialistas, se reconoce que desde hace casi una década en América Latina 
ha  comenzado un giro a la derecha, cuya expresión principal es que en los 
procesos electorales han ganado los partidos vinculados con ideologías de 
derecha, pero también este giro se expresa a través de las ideales y las prácticas 
políticas de diversas organizaciones. Este recambio hacia la derecha ocurre 
después de que en la región hubo una ola de gobiernos nacionales que se de-
nominaron como progresistas (Torrico, 2017 y 2021; Bello, 2021).1 

El giro a la derecha no es solamente una continuación de las dictaduras 
militares que estuvieron presentes en algunos países latinoamericanos dé-
cadas antes, sino que se trata de nuevas expresiones con prácticas que las 
superan, incluso en algunos casos ha conllevado la militarización, una exa-
cerbación de la violencia o el avance del crimen organizado como mecanismo 

1	 El término progresista hace referencia a gobiernos que hicieron críticas a las políticas econó-
micas de libre mercado y privatizadoras, consideradas como neoliberales (Torrico, 2017).
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para el control del territorio (Orozco et al., 2023). Por lo tanto, se trata de 
un fenómeno con características nuevas y puede ser que tenga impactos que 
no se habían visto antes (López, 2016).

Asimismo, para entender el giro hacia la derecha en la región es impor-
tante considerar que hay algunas características que definen a las posiciones 
de izquierda como la búsqueda de la igualdad en el más extenso sentido, una 
reducción de la desigualdad, por medio de una redistribución de la riqueza, 
así como la defensa de la libertad de expresión y la búsqueda de justicia social 
(Cleary, 2006; Borón, 2012). En este sentido, Neiman (2024) señala que en 
la última década hay quienes se autoidentifican como de izquierda, pero no 
consideran fundamental la defensa de lo anterior, lo cual ante la falta de 
contraargumentación de quienes sí lo consideran fundamental, ha llevado 
a que quienes no tienen claridad política terminen cercanos a las posiciones 
de derecha, que conlleva que asuman que así como no son fundamentales la 
lucha contra la desigualdad y una redistribución de la riqueza y la justicia 
social, tampoco lo es el derecho al aborto.

No obstante, es importante señalar que hay una aceptación amplia de 
que la izquierda en América Latina es diversa, ya que su origen obedece a 
una diversidad de procesos históricos por los que pasaron los países de la 
región, lo que incluye regímenes autoritarios, ya sea en modalidad militar 
o civil, así como a las características que tuvieron los procesos de demo-
cratización, el tipo de sistema de partidos políticos, al igual que las carac-
terísticas de su población e incluso las características, las demandas y las 
estrategias de los movimientos sociales que surgieron (Torrico, 2017; Stah
ler-Sholk, 2019).

En este sentido, para las organizaciones o movimientos sociales que se 
identifican con una ideología de izquierda, históricamente, no solo el dere-
cho al aborto, sino las demandas de género en su conjunto, han sido un tema  
complicado. En general, los movimientos sociales y las organizaciones mix-
tas no tenían agendas ni demandas de género, ya que partían de que lo 
importante era que primero se ganaran las demandas generales de los mo-
vimientos, ya después se vería lo de género.

Lentamente algunos grupos de mujeres al interior de los movimientos 
empezaron a incorporar la discusión sobre las desigualdades de género. Pero 
el obstáculo que enfrentaron fue que estas desigualdades eran parte de las 
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construcciones y roles de género que están arraigados en la forma en que 
se estructura la mayoría de las sociedades. Incluso en algunos casos se 
llegó a criticar a aquellas integrantes de los movimientos u organizaciones 
que trataban de incorporar a las discusiones las desigualdades de género 
(Rojas, 1995; Hernández, 2000; Palomo, 2006; Espinosa, 2009; Gómez, 
2022). En este sentido, Barrancos (2020) señala que durante el siglo xx 
los feminismos no fueron movimientos sociales masivos, a pesar de que las 
mujeres representan casi la mitad de la población, aunque ellas estaban 
presentes en los movimientos mixtos.

Actualmente, no todas las organizaciones ni todas las personas que se 
asumen con los principios ideológicos de izquierda están plenamente de 
acuerdo con la equidad de género. No obstante, en el discurso se acepta que 
una agenda para la transformación social debe incluir que las mujeres puedan 
ejercer plenamente sus derechos. De esta manera, el derecho al aborto tam-
bién debería ser parte de lo que defienden o tienen como principio quienes 
se asumen o se identifican con una posición de izquierda.

En este sentido, hay algunos movimientos sociales que se identifican 
con los principios de izquierda, aunque no se autodefinan como parte de 
esta. Un ejemplo es el zapatismo, que es un movimiento social cuya deman-
da principal es la autonomía, la cual implica el ejercicio pleno de los dere-
chos colectivos de los pueblos indígenas, así como un replanteamiento de 
la relación con el Estado, que conlleva que el ejercicio de la libre determi-
nación y que estos pueblos tengan derechos específicos dentro del Estado 
nacional (Gutiérrez, 2008). Al respecto, en 1994 los zapatistas presentaron 
las Leyes Revolucionarias de las Mujeres, que fueron una propuesta nove-
dosa que, entre otras cosas, implicó que la autonomía zapatista incluyera las 
demandas de género, dentro de las cuales se incluyeron los derechos sexua-
les y reproductivos, las relaciones democráticas al interior de la familia, la 
no violencia, la participación de las mujeres en la toma de decisiones que 
afectan su vida y su cuerpo (Araiza, 2003 y 2004; Masson, 2008).

Específicamente, las Leyes Revolucionarias de las Mujeres establecen, 
entre otros aspectos, que las mujeres pueden decidir sobre los hijos que 
quieren tener, con quién casarse, si no quieren hacerlo también se tiene 
que respetar, tienen derecho a la atención médica, a decidir qué método 
de anticonceptivo quieren utilizar, sin que nadie se oponga, así como no ser 
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maltratadas ni violentadas de ninguna manera. Aunque las y los zapatistas 
no se han pronunciado específicamente respecto al aborto, el reconoci-
miento que se expresa en las Leyes Revolucionarias puede ser una base 
para el ejercicio pleno de los derechos reproductivos que incluyen el abor-
to seguro.

En general, se puede considerar que si bien en América Latina, ha 
habido avances en el reconocimiento de los derechos para las mujeres, 
todavía falta mucho por recorrer. En cambio, ha habido un giro hacia las 
posiciones conservadoras, incluso entre quienes se autonombran como de 
izquierda. Por lo tanto, es importante recuperar el sentido de la izquierda, 
pero también recordar cuál es el sentido de lo conservador, es decir, de 
quienes tienen ideas que limitan el ejercicio de los derechos sobre todo 
de las mujeres, las minorías y de quienes tienen preferencias sexuales no 
heteronormativas.

Conclusiones

El extractivismo fue impulsado en América Latina como parte de las estra-
tegias del modelo neoliberal. Después de tres décadas de su inicio, se ha 
observado que ha ocasionado un alto número de conflictos socioambien-
tales, los cuales están presentes en casi todos los países de la región. Las 
formas de manejar los conflictos socioambientales en un principio fueron 
a partir de su eliminación, ya sea por medio de compensaciones o por me-
dio de estrategias de gobernanza. Sin embargo, en los últimos años se ha 
comenzado a identificar que la conflictividad socioambiental ha llevado a 
cambios en las relaciones sociales, cuando se detona la organización social 
de quienes son afectados por los proyectos extractivos.

Como parte de la conflictividad socioambiental que ocasiona el extrac-
tivismo, se encuentra un aumento de la precarización de la vida de las per-
sonas que viven en las zonas donde se ejecutan los proyectos. Principalmen-
te, conllevan un incremento en las desigualdades de género, así como de la 
violencia, la cual afecta de forma particular a las mujeres. La combinación 
de estos dos factores ha llevado a que se presente un estancamiento o un 
retroceso en el ejercicio de los derechos humanos en general y de los derechos 
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reproductivos en particular. Es decir, en los contextos extractivos, las mu-
jeres pierden autonomía para tomar decisiones, ya que por lo general de-
penden económicamente de los hombres, quienes son los que obtienen los 
empleos remunerados, mientras que ellas se quedan como encargadas de 
la realización del trabajo doméstico y de cuidados, el cual no es reconocido, 
a pesar de que es lo que permite que se lleve a cabo el trabajo productivo y 
remunerado.

La violencia que enfrentan las mujeres en los contextos extractivos pro-
viene de distintos actores y es de diversos tipos. Específicamente, ellas no 
siempre tienen posibilidad para decidir sobre el proyecto de vida que quie-
ren y si quieren o no tener hijos. En estos contextos, es necesario impulsar 
políticas públicas y acciones que promuevan la equidad y el ejercicio de los 
derechos, particularmente los derechos reproductivos, aunque no es sufi-
ciente con su aprobación, sino que esto debe ir acompañado de un proceso 
de educación y sensibilización.

El modelo extractivista no es exclusivo de los regímenes de derecha, ya 
que también fue promovido por los gobiernos progresistas de América 
Latina. En este sentido, se puede considerar que el giro que está dando la 
región hacia gobiernos de derecha y de corte conservador posiblemente 
limite los derechos reproductivos de las mujeres y sobre todo el derecho al 
aborto. Sin embargo, también están aquellos que, aunque se autoidentifican 
como de izquierda, tienen posiciones conservadoras respecto al aborto, lo 
cual es parte de cómo se conformaron las izquierdas en la región, ya que 
en el pasado pocas veces incluían las demandas de género.
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